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Comisión Asesora de Hacienda, Cuentas y Presupuesto Sra. Edila Silvia González lectura a:  

Acta N°1 

En la ciudad de La Paloma, departamento de Rocha, el día 20/11/2021 siendo la hora:10:30, en instalaciones 

del Hotel Cabo Santa María se reúne la Comision Asesora de Medio Ambiente con el siguiente orden del día:  

 

Integración:  

Presidente: Vicente Herrera Lavalleja Partido Nacional 

Secretaria: Silvia González Canelones Frente Amplio 

Vocal: Nancy Olivera Rivera Partido Nacional 

Vocal: Sebastián Godoy Cerro Largo Partido Nacional 

Vocal: Marcelo Luján Durazno Partido Colorado 

Vocal: Héctor Sosa Treinta y Tres Partido Nacional 

Coordinador: Eduardo Dehl Cerro Largo Partido Nacional 

 

El Presidente pone a consideración el asunto: 

1. Se recibe la visita del señor Director de Hacienda de la Intendencia  

de Rocha. Ec. Cristhian Knuth quien nos comenta sus diferentes visitas anteriores en diferentes 

departamentos con el fin de compartir distintas experiencias de las diferentes intendencias de acuerdo a sus 

realidades quien comparte sus contactos para futuras comunicaciones con esta comisión o con el Congreso 

de ser pertinente 099976084 chknuth@rocha.gub.uy. 

Expone en estos 11 meses de su gestión las medidas tomadas para mejorar la situación departamental. 

En referencia a fondos OPP en cuanto a la ejecución de los mismos se traslada los plazos a febrero. Los 

programas de Fondo de Desarrollo e Iniciativa han sido muy buenos y facilitan la gestión de la Intendencia. 

En cuanto la morosidad de impuestos del departamento se detectó luego un estudio que la misma lleva al 60 

por ciento. Lo que llevo a convenios, y a quitas de multas y recargos para facilitar la oportunidad de que los 

ciudadanos pudieran acceder a regularizar su situación. 

Otro tema planteado fue la regularización de padrones en el departamento en cuanto a la titularidad de los 

mismos. 

Se ha corregido a través de amnistía impositiva lo cual llevo un ingreso importante a la comuna. 

Se agradece la presencia y los aportes del señor Director. 

El señor presidente plantea la inquietud de que su suplente quien puede concurrir en alguna oportunidad  
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futura, necesitaría la asistencia de un intérprete de señas para su mejor comunicación e integración a la tarea 

de Edil dentro del Congreso. Este tema ya fue planteado a la mesa del Congreso y por lo cual, cuando ésta 

suplente concurra se gestionará con el tiempo necesario con la Junta pertinente donde se celebre las 

actividades. 

2. Asuntos 

Asunto 160 Of. Nº 717/21 Junta Deptal de Lavalleja. Se trata informe en cuanto lo conversado con a la 

federación de ANCAP y la posibilidad de que el gobierno departamental compre portland para la gestión de 

obras públicas departamentales. 

La Comisión Resuelve: Sugerir a la mesa de este Congreso: se oficie a las diferentes Gobiernos 

departamentales y al Congreso de Intendentes  el planteo de la Junta de Lavalleja en cuanto se tenga en cuenta 

que para la ejecución de obras públicas de  las diferentes comunas se priorice la compra del cemento  portland 

a la planta de ANCAP. 

Asunto 161 Of. Nº 718/21 de fecha 14/10/021, remite copia de la grabación de la reunión mantenida del 

representante de Federación ANCAP con la Junta Departamental de Lavalleja comisión de Recepción. 

La Comisión resuelve : Dado que esta asesora no cuenta con la versión cd   de referencia, se solicita que la 

misma sea adjunta para su análisis y consideración  para la próxima reunión de esta comisión, quedando este 

asunto  como primer punto del orden del día. 

Asunto 138 Circular Nº 778/21 Junta Deptal Artigas. Remite la media hora previa del edil Guillermo 

Gasteasoro referente a los empadronamientos de vehículos de utilización del estado. 

La Comisión resuelve: Dado que esta asesora no cuenta con la versión taquigráfica   de referencia, se solicita 

que la misma sea adjunta para su análisis y consideración  para la próxima reunión de esta comisión, quedando 

este asunto  como segundo punto del orden del día. 

Presidente Mauro Álvarez: se pone a consideración el acta con las salvedades realizadas en sala. Se vota. 

Afirmativa, unanimidad. 

 

                                                                       

                              Mauro Álvarez                                                Miguel Velázquez  

                                  Presidente                                          Secretario                                           
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